
Guayaquil, 23 de Enero del 2013 

Señor Cc a 

ROBERTO MARCELO JIMENEZ PAZMIÑO an 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Quo -. AQIMD- M0 

La presente tiene por objeto hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañía de Transporte FLORIDATECH S.A. reunida el día de hoy, 

Miércoles 23 de Enero del 2013, ha tenido el acierto de reelegirlo a usted como 

Gerente de la compañía por el plazo de 2 años. 

De conformidad con el artículo décimo de los estatutos de la Compañía, le 

corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual y demás atribuciones señaladas en el mencionado artículo. 

La Compañía de Transporte FLORIDATECH S.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. 

Rodolfo Pérez Pimentel, el 3 de Febrero del 2010, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 21 de Mayo del 2010. 

Atentamente, 

     CO QUIJINE 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente 

tt Enero 23 del 2013 

   
ROBE LO JIMENEZ PAZMIÑO 

xa 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

C.C. 090888973-6 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil EN 
NUMERO DE REPERTORIO:3.884 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:18     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 

  

Cantón Guayaquil (É) ha inscrito lo siguiente: < AS 

! 1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil trece queda inscrito el presente o 
“Nombramiento de Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE... 
FLORIDATECH S.A,, a favor de ROBERTO MARCELO JIMENEZ As, 

, PAZMIÑO, de fojas 14.634 a 14.635, Registro Mercantil número 2, 355. AN 
e ' 

ORDEN: 3884 
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AB. GUSTAYO AMADÓR DELGADO 0 

. A REGISTRADOR MERCANTIL. +. 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) | 

URNA o 
Guayaquil, 05 de Febrero de 2013 , 7 4 A 
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